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ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 159111988, interpuesto contra este
Departamento por don Luis Fernandez Sanguino Prieto y
otros.
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De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21 de abril de 1990 por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección 7.a) en el recurso contencioso-ad
ministrativo- número 1591/1988, promovido por don Luis Femández
Sanguino Prieto y otros, sobre supresión del complemento de jornada
de mañana y tarde del personal facultativo de los Servicios Jerarqui·
zados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cuyo pro~

nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la concurrencia de
la causa de inadmisib¡¡idad del articulo 82 c) en el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Fernández San
guino y otros, contra la resolución del Director General de Recursos
Humanos. Suministros e Instalaciones de 17 de junio de 1987 y su
confirmación en reposición, al tener por objeto un acto de ejecución
de sentencia na susceptible de impugnación; no se hace expresa impo
sición de las costas procesales causadas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi·

cías, Juan Alareón Montoya. '

JImos. Sres" Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Lucrecia Puparelli Fernán·
dez, y los restantes demandantes que constan especificados en el enca
bezamiento de esta sentencia, contra las Resoluciones que se dejaron
relatadas en el Fundamento Jurídico l.", y en consecuencia con revo
cación o anulación de las mismas, debemos declarar y declaramos que
la convocatoria para cubrir plazas de personal sanitario en Equipos
de Atención Primaria, de fechas 6 de octubre de 1986, publicada en
el "Boletín Oficial del Estado" de 7 de noviembre de 1986, es ajusta·
da a d::recho, por lo que no procede su anulación, todo ello sin hacer
expresa imposición pe las costas procesales.))

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarron Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 9 de abril de 199/ por la que se dispone el
cumplimiento de la senlencia dictada por el Tribunal Su·
perior de Justicia de Madrid en el recurso 'contencioso-ad-
ministrativo número 27511987, interpuesto contra este De
partamento por don Santiago Figueroa Espaillat.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conoCimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 30 de nOVIembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección 7.·) en el recurso contencio
so-administrativo nUmero 275/1987, promovido por don Santiago Fi
gueroa Espaillat, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

{{Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo'
interpuesto por don Santiago Figueroa Espaillat contra resolución de
la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consumo de 19 de sep
tiembre de 1986, confirmada en alzada por el propio Ministerio por
silencio administrativo, que impuso al recurrente la sanción de sus·
pensión de empleo y sueldo por tiempo de un mes como autor res
ponsable de la falta de carácter grave prevista en el artículo 63.3 f)
del Estatuto Juridico del Perscmal Médico de la Seguridad Social, de~

bemos anular y anulamos dicha resolución por no ser conforme a De~

recho por estimarse la prescripción de tal infracción al tiempo del ini
cio del expediente, por lo que dejamos sin efecto la sanción impuesta;
sin impOSición de las costas del proceso.))

Lo que comunico a V. l.
• Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi
cios, Juan AlatCÓn Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretarío.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso~adminisfrativo número
47.991, interpuesto contra este Departamento por «Consi
ber. Sociedad Anónima».

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Galicia en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 135411988. interpuesto contra este
Departamento por doña Lucrecia Puparelli Fernández y
otros.
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De orden del excelentísimo señor Ministro se publíca, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 31 de octubre de 1990 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el reeurso contencioso·adminis
trativo número 47.99t promovido por «Consiber, Sociedad Anóni
ma)), sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

. {(Fallamos: Que d~estimando la inadmisibilidad alegada y es
timando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador señor Carballo Fujals, en nombre y representación de ""Con
siber, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones a que se contraen
las presente actuaciones, debemos anularlas, por no ser confonnes a
Derecho, con todos los efectos inherentes a esta declaración. Sin ha·
cer una expresa imposición de costas.))

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual ha.sido ad
mitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montóya.

Ilmos. Sres. Secretario general del Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del ~onsumo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 30 de noviembre de 1990 por el Tribu
nal Superior de Justicia' de Galicia en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1354/1988, promovido por doña Lucrecia Puparelli
':ernández y otros, sobre anulación de la convocatoria del concurso
libre. ~e 6 de octubre de 1986 para la provisión de plazas de ATS y
Auxlhares de Chniea de Jos Equipos de Atención Primaria en el ámbi
to de la Comunidad Autónoma de GaHcia, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

{(Fallo: En atención a todo lo expuesto la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia NaCIOnal ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación procesal de la entidad "Industrias Racionero, Socie
dad Anónima", contra la Resolución de 23 de marzo de 1988 del Mi
nisterio de Sanidad y Cónsumo, desestimatoria del recurso de alzada
interpuesto por la recurrente contra la Resolución de· 31 de octubre
de 1983 de la Secretaria General para el Consumo, a que las presentes
actuaciones se contraen, y confirmar dichas Resoluciones por su con
formidad a Derecho.

Sin expresa imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. 11.' .
Madrid. 9 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Secretario general del Consumo y Presidehte del Instituto
Nacional del Consumo.

oRDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de' la sentencia dictada por la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número
47.689, interpuesto contra este Departamento por la enti
dad «Industrias Racionero. Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

. sentencia dictada con fecha de 14 de dIciembre de 1990 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 47.689, promovido por la entidad «Industrias Racio·
nero, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa impuesta en defen
sa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:


